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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

Radicación 110014003048 2020-00108-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Despacho RECONOCE personería a la abogada 

JENNY TATIANA CORREA BASTIDAS como apoderada judicial de la parte 

demandada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO 

CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C. 

Notificado por anotación en ESTADO 

No 057     de esta misma fecha 20 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021. 

La Secretaria, 

 

MARIBEL FRANCY PULIDO 

MORALES 


